
MUNICTPALIDAD DE

TEMUCO

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Perm¡so y Recepción Definitivá)

EOIFICACIÓN ANTIGUA DE CUALQUIER DESTINO
(Construidá con anterior¡dád al 3't de Jul¡o de 1959)

DIRECCION DE OBRAS . I, MUNICIPALIOAO DE TEMUCO

ú URBANO RURAL

NUMERO DE PERMISO

24-03-2017
ROL S.r.l

31-3

D) Los documentos exigidos en elArt. 6 1 4. No 2, letra B) de a Ordenánza General de Urbanismo y Construcciones..

E) E giro de rñgreso l\,lunicipalN' 5226'144 de fecha 2310312017 por $797.180 de pago de derechos MLrnicipa es

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de lvlun¡cipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial elArt. 1 16 y su Ordenanza General

C) La solicitud de Regularización debidamente suscrita por el propietario y el arquitecto correspondientes al expediente

S.R.E.A. 5.1.4. No FOLIO 5400 de fecha 2U0?J2017

RESUELVO
l.- otorsar CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN (PERMISO Y RECEPCIÓN DEFINITIVA)

para el predio ubicado en calle /avenida /camino GENERAL ALDUNATE
'129 Lote No l\¡anzana Sector

URBANO Zara ZHRl

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D O.M que forman parte del presente certificado de regularización

2.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguienles autorizaciones especiales:

3.- lndividualizac¡ón de lnteresados

NoMBRE o RAZóN socraL der pRoptETARro R U.f

INMOBILIARIA E INVERS¡ONES NUEVAS RAICES S.A 76445700-5
REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETARIO R U.f

TUMA ZEIDAN PAULA ROMINA 15244574-1

NoMBRE o RAzÓN socrAl de t€ Empresa doraRourTEcTo R U.T

NOMBRE DEL AROUITECTO RESPONSABLE R,U,T

DE LA GUAROA SALAZAR RODRIGO 16430373-K

4.- Detalle de Su erf icie. l\¡aterialidades Oestinos
VALORNIVEL DESfINO MATERIALIDAD SUPERFICIE M2

39.76',1.2451' PtSO V¡vienda c3 231,52

Vivieñda E4 135,67 1'1.972.1992" PtSO
1.411.920ALTILLO Vivienda E4 16,00

TOTALES 38 3,19 53.,145.364
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NOTAS :

El preseñte Pemiso se aprueba en consideGción alARf. 116 de la t.G.U. y C. Respeclo del Cumplimieñto de las normas uóanisticas aplicables al poyeclo

Clalquier d ferencia del presente prcyeclo coñ la realidad, provocará a anulación del presente permEo

No se efecliró visita á lerreno

La nomas de ediñcació¡ contenidas en la Ley General, normas lécn cas y demás Reglamentos relacionados con la construcción so¡ de excl!,siva

responsabilidad de los Profesionales Patrocinantes del proyecto.

Cualquier modific¿ción posterior requerirá del Ce fcadode Dotación de Servicios deAgua Poiable y Alcanlarillado, olorgado por la Empresa Sanitaria

co¡respondiente.

Se infoma una superfcie de 383, 19 m2, destinada a VIVIENDA, con una dala desde 1 945, según certjficad o de ava lúo detallado, emitido por el S.l. L de lecha

13 de febrero dB 201 7.

Se otorga Permiso y Recepción a la superficie expuesla en el p!nto N'6 de la presente autodzación

cARPEfA N"310/2006.
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